
 

ACTA – PROPUESTA DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN  DE LAS
SOLICITUDES PRESENTADAS AL AMPARO DE LAS  BASES PARA LA CONCESIÓN DE

AYUDAS PARA COMERCIOS Y AUTÓNOMOS PARA HACER FRENTE AL IMPACTO
ECONÓMICO DEL COVID-19

En la  casa  Consistorial  del  Ayuntamiento  de  Montellano,  siendo  las  diez  horas  del  día  23  de
diciembre de 2021, se reúne el Comité Técnico de Evaluación encargado de resolver las ayudas a conceder
de acuerdo con la convocatoria dlas ayudas ayudas para comercios y autónomos para hacer frente al
impacto económico del COVID-19 por el procedimiento de concurrencia competitiva, publicada en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  n.º  239  de  fecha  15  de  octubre  de  2021,   con  la  asistencia  de  los  siguientes
miembros: 

Presidenta de Comité: María José Sánchez Arenillas
Vocal: Antonio Rivas González
Asesor Técnico: Antonio Jesús Morato García
Secretario de Comité: José Manuel Ramírez Pérez
Interventor: Antonio Reina Romero

Tras la válida constitución del Comité se procede a la evaluación de las solicitudes con el fin de
resolver el procedimiento de concesión de ayudas previstas en las Bases. Tras el examen de las solicitudes
se obtienen los siguientes resultados:

Primero. Se han presentado un total  de 83 solicitudes.  Una de ellas ha sido excluida por  ser
presentada fuera de plazo.  Se consideran presentadas en plazo y forma un total de 82 solicitudes.

Segundo. Se propone como beneficiarios de las ayudas a los autónomos recogidos en el anexo I.
El cálculo de la Intensidad de la Ayuda,  se determina de acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de las
Bases. 

El importe máximo destinado para estas ayudas es de 183.000,00 euros (art. 7 de las Bases). El
importe máximo para cada empresario 2.500,00 euros (art. 9.4 de las Bases municipales y Anexo I de las
Bases del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla). Aplicado el sistema de
puntuación al número de beneficiarios y teniendo en cuenta que los remanentes obtenidos tras la primera
baremación se invierten en aquellas solicitudes que no hayan obtenido la puntuación máxima, se obtiene
una subvención de 2.500,00 para cada solicitud.    

Las cantidades obtenidas son provisionales, en función a las alegaciones que se puedan presentar
puede dar lugar a su modificación.                  

ANEXO I
RELACIÓN DE SOLICITUDES QUE HAN RESULTADO BENEFICIARIAS Y SU IMPORTE
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Tercero. Las solicitudes relacionadas en el Anexo II  han sido excluidas por los motivos que se
indican.

ANEXO II
RELACIÓN DE SOLICITUDES QUE HAN RESULTADO EXCLUIDAS Y MOTIVO

Cuarto. Fiscalizado y conforme por el Interventor.
 

A partir del día siguiente al de la fecha de publicación se abrirá un periodo de alegaciones de 5 días,
transcurrido el cual se trasladará el expediente al órgano competente, previa nueva propuesta en caso de
realizarse nuevas alegaciones, para dictar Resolución Definitiva del Procedimiento.

                          
De todo ello y para su debida constancia, se extiende la presente acta, siendo las trece horas del

día antes señalado. 

Presidenta del Comité Secretario del Comité Vocal
M.ª José Sánchez Arenillas José Manuel Ramírez Pérez Antonio Rivas González

Asesor Técnico Interventor                   
Antonio Jesús Morato García Antonio Reina Romero

Fiscalización aceptada       
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